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RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE EXIME EL PAGO DE LA 
CONTRIBUCIÓN QUE SE INDICA 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 66, fracción I, del Código Financiero del Distrito Federal y con fundamento en los artículos 122, 
Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 
fracciones I, VI y XI, 67, fracciones II, XXIV y XXXI, 87, 90, 94, primer párrafo, y 95 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 1°, 2°, 5°, 7º, párrafo primero, 12, 14, 15, fracción VIII y 30, fracciones IV, IX y XXI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal; 31, fracción III y 206 del Código Financiero del Distrito Federal; Reglas 
Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Séptima, Octava y Novena del Decreto por el que se expiden las Reglas que se 
deberán observar para la emisión de Resoluciones de Carácter General a que se refiere el artículo 52 del Código Financiero 
del Distrito Federal; y 1°, 2º, 7º, fracción VIII, y 35, fracción IX, del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que es prioritario para el Gobierno del Distrito Federal proporcionar la debida seguridad jurídica a los beneficiarios de 
proyectos de vivienda, de servicios o comerciales. 
 
Que en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 8 de noviembre de 2007, se establece que el Gobierno del Distrito Federal tiene como eje rector una política que 
promueva la inversión inmobiliaria, tanto del sector público como privado, para la ejecución de proyectos estratégicos de 
equipamientos y servicios. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código Financiero del Distrito Federal, por el registro, análisis y 
estudio de manifestación de construcción tipos "A", "B" y "C", se pagará el derecho respectivo conforme a las cuotas que en 
el mismo se establecen, así como, el equivalente al 10% de dichos derechos por la prórroga del registro de manifestación de 
construcción. 
 
Que la fracción I del artículo 66 del citado Código, faculta al Jefe de Gobierno para que mediante resolución de carácter 
general condone o exima total o parcialmente el pago de las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando se 
haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de alguna zona del Distrito Federal, una rama de actividad o su 
realización. 
 
Que con fecha 30 de enero de 2003, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el “Decreto por el que se expiden 
las Reglas que se deberán observar para la emisión de resoluciones de carácter general a que se refiere el artículo 52 del 
Código Financiero del Distrito Federal”, que tienen por objeto señalar los requisitos que se deberán considerar para la 
emisión de las resoluciones antes citadas, mismo que fue modificado mediante Decreto publicado el 21 de febrero de 2008, 
en el órgano de difusión local aludido. 
 
Que debido a la situación económica por la que atraviesa el país, es prioritario impulsar la construcción de vivienda, de 
espacios comerciales y de servicios, para la terminación de las obras respectivas, por lo que a fin de impedir que se afecte la 
realización de la actividad que nos ocupa, toda vez que dichas acciones no pueden verse obstaculizadas por la carga que 
representa el pago de derechos que dispone el Código Financiero del Distrito Federal, he tenido a bien expedir la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE EXIME EL PAGO DE LA 
CONTRIBUCIÓN QUE SE INDICA 
 
PRIMERO. – La presente Resolución tiene por objeto eximir el pago de los derechos que se indica en el punto Segundo a 
las personas físicas y morales que construyan desarrollos habitacionales, así como, espacios comerciales y de servicios. 
 
SEGUNDO. – Se exime a las personas referidas en el punto Primero, el 100% de los derechos causados por la prórroga del 
registro de manifestación de construcción previstos en el artículo 206 del Código Financiero del Distrito Federal, que se 
generen durante el ejercicio fiscal 2009. 
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TERCERO. – El beneficio de la presente Resolución deberá tramitarse ante la Tesorería del Distrito Federal, para lo cual 
los interesados presentarán la manifestación de construcción respectiva.  
 
CUARTO. – Los contribuyentes que se acojan al beneficio fiscal establecido en esta Resolución y que impugnen a través 
de algún medio de defensa el pago efectuado, o que proporcionen documentación o información falsa o la omitan, con el 
propósito de gozar indebidamente del estímulo, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en relación con el 
adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que haya lugar. 
 
QUINTO. – Cuando se haya controvertido por medio de algún recurso administrativo o ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal o ante el Poder Judicial de la Federación, la procedencia del cobro de los créditos a que 
se refiere esta Resolución, los interesados para obtener el beneficio fiscal, deberán desistirse de los medios de defensa que 
hayan interpuesto y para acreditar lo anterior, deberán presentar ante la autoridad fiscal encargada de aplicar la presente 
Resolución, original y copia para cotejo del acuse de recibo del escrito de desistimiento debidamente presentado ante la 
autoridad que conozca del medio de defensa, así como copia certificada del acuerdo que haya recaído al mismo. 
 
SEXTO. – El beneficio fiscal que se confiere en la presente Resolución no otorga a los beneficiarios el derecho a 
devolución o compensación alguna. 
 
SÉPTIMO. – Esta Resolución no será aplicable a las dependencias, entidades, órganos político administrativos y órganos 
autónomos de la administración pública, según corresponda, federal, estatal o del Distrito Federal.  
 
OCTAVO. – La Tesorería del Distrito Federal instrumentará lo necesario para el debido cumplimiento de la presente 
Resolución.  
 
NOVENO. – La interpretación de esta Resolución para efectos administrativos y fiscales corresponderá a la Secretaría de 
Finanzas. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. – La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y hasta el 31 de diciembre de 2009. 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los once días del mes de 
febrero del año dos mil ocho.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. MARIO M. DELGADO CARRILLO.- FIRMA. 
 

 
 

 
 
 




